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CERRO CON,OR,AI)ü
"CIJNA DEL 31LLAR"

oRpENANzA MUNtctPAL N. 4 o?,MDcc

cerro Colorado, ! ! JUN 281$

EL CONCÉ'O DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE CERRO COLOFTADO, CN

Sesión O¡dinaria de Concejo No 12-2016-MDCC llevada a cabo d 22 de junio del 201ó, que üató la
plopuesta de aprobación del Plan de Manejo de Residuos Sóüdos de la Muaicipalidad Distrital de Ceto
Colorado;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194" de la Constitución Poütica del Estado de 1993, las muoicipaüdades

provinciales y disttitales son órganos de gobiemo local que gozan de auto¡omía poütica, económica y
adminisüativa en los asuntos de su competencia; autonomía que, según lo denotado pot el a¡tículo I1 del
Título Pteliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mr:nicipalidades, ¡adica en la facultad de ejetcer
actos de gobiemo, administtativos y de administración, con sujeción al otdenamiento jurídico;

Que, el numetal 1.1 del a¡tículo 1" de la Ley N' 29332, f,ey gu.e Cxe^ el Progtarna de Incentivos
a la Mejora de l¿ Gestión Mulicipal, establece como objetivos, mejotar los niveles de recaudación y la
gestión de los tributos municipales, fonalecimie¡rto la estabiüdad y elciencia en la percepción de los

mismos; rnejorar la inversión de ptoyectos de invenión púbüca, conside¡ando los lineamientos de política
de rnejora en la calidad del gasto; reducü la desnutricióo c¡ónica infantil en el país; simpliEcar trámites
generando condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la competitividad local;
mejorar la provisión de sericios púbticos locales prestados por los gobiemos locales eo el ma¡co de la

I*y N" 27972,1*y Orgánica de Municipaüdades; y, prevenir riesgos de desastres;

Que, el atículo 6ó del Dec¡eto Supremo No 400-2015-EF,las muaicipalidades deben cumplir
con detetmi¡adas metas para acceder a los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión

Mruricipal. Metas establecidas para cada tipo de municipalidades, considerando los objetivos del progama
de ince¡tivos;

Que, entre las metas a curnplil poi esta esta cornu¡la distrital, el 31 de jüo del año en curso, se

encumtla la rneta referida a "Implementar un progtama de segregación en Ia fuente y recolección selectiva

de ¡esiduos sóüdos domicüa¡ios en üvienda ubana del distrito, según los porcentaies categoüados"
srgnada con el oúmeto 6, debiéndose cumplit con la elabo¡ación del plan de rnaneio de tesiduos sóüdos, el

cual deberá ser aprobado mediante ordenanza municipal;

Que, el plan a se¡ sancionado, como lo pte6ja la Guía para el cumplimiento de la meta ó, debe

induir dent¡o sus lineamientos: (i) la segegación en la fuente y la recolección selectiva de residuos sóüdos

en el marco de la l-ey N' 27314 'T-ey Genetal de Residuos Sóüdos", así como del Decreto Legislativo N"
1065 "ModiFcación de la l-ey General de Residuos Sólidos"; (ü) la fo¡maüzación de recicladores y la
ptomoción del cecimiento productivo de la cadena fomral de reciclaje en el ma¡co de la I-ey N" 29419'

'T-ey que tegula la actividad de los ¡eciclado¡es" y su reglaÍte¡to, y (iii) los ctiterios de ecoeficiencia

establecidos en la Poütica Nacio¡al del Ambiente, aprobado mediante Decreto Supremo N" 012-2009-

MINAM:
Quq mediante Infotme N' ?ó-2016-SGFyMA-GSCYA-MDCC, el Sub Ge¡e¡te de Fiscalización

y Monitoreo Ambiental explesa que el instru¡nento a ser considerado pata su aprobació¡ ha sido ¡ealizado

con la participación de los acto¡es técnicos, sociales y poüticos del disttito, enüe estos la Asociación de

Recicladores MUSUQ PACHA, la Comisión Ambiental Municipal, Ia ONG Ciudad Saludable y petsonal

administrativo y técnico de la Mudcipaüdad Distrital de Certo Colorado. Constituyendo eo ese sentido, el

plan antedicho, r¡na heffaÍúeota de gestión que busca mejotar la calidad de vida de los habitantes

le¡reños, enma¡cando las acciones municipales, con el objeto del bdndar, entle oüos o¡ientación técnica

para la plani6cación del manejo de tesiduos sólidos a corto, mediaro y largo plazo, con la cooperación del

sector público y pdvado;_ 
Que, ia presente otdenanza municipal se ercuent¡a susteoto legal en lo normado en los a¡dculos

2" , 67" y 68" de la Constitución Poütica del Peru del 1993, en el artículo 13" de la I*y Oryánica de

MnnicipÁdades, en el ¡u¡ne¡al 13 del artículo 4' de la I-ey No 27314,I-ey Geneal de Residuos, Sólidos,

así coÁo en el artículo 8o del Reglamento de Ia Ley Genetal de Residuos Sóüdos, corresponde que el

pleno del concejo por ordenanza Municipal apruebe el Plan de Manejo de Residuos Sóüdos de la

Municipalidad Di;trii"l d. C"tto Colorado, en conformidad con lo dispuesto pot los artículos 9" y 40o de

laLey N" 21912;
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MIJNICIPALIDAD D¡sTRITAI,
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-CUNA DEL SILI-AR"

En uso de l¿s facr¡ltades conferidas po¡ el inciso 8) del 
^¡ticulo 

9" de la Ley Orgínica de

Municipalidacles N" 2ig72, contando coo el ioto por MAYORÍA del Ple¡ro del Conceio y con la

üspeosa del uámite de lectua y aprobación del acta, se ha dado la siguíente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DEL MANEJO DE RESTDUOS SÓL]DOS DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO

ARflcULo PFuMERo: APRoBAR el Plao de Manejo de Residuos Sólidos de la

Municipalidacl Disttital de Cetro Colorado, el misrno que como A¡rexo forma parte integrante de la

o¡esente Ordenanza Muoicipal.
ARTICULO SEéUNDO: ENCARGAFI a la Sec¡etada General su pubücación en el di¿tio de

avisos judiciales, página web y a las unidades orgánicas competentes el 6el cumPlimiento de la presente'

REGISTRESE. COMUNIqUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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